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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 7 de octubre de 2014, por el que se aprueba la lista provisional 
de admitidos al concurso específico de méritos para la provisión de un puesto de trabajo de letrado vacante en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias.
 (Publicación: BOPC núm. 259, de 24/7/14.)
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 7 de octubre 
de 2014, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos al concurso específico de méritos para la provisión 
de un puesto de trabajo de letrado vacante en la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 7 de octubre de 2014.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 7 de octubre de 2014, Por el que se APruebA 
lA listA ProvisionAl de AdMitidos del concurso esPecífico de Méritos PArA lA Provisión de un 
Puesto de trAbAjo de letrAdo, vAcAnte en lA relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de 
cAnAriAs. 

 Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias de 10 de julio de 2014, se aprobó la convocatoria de 
concurso específico de méritos para la provisión de un puesto de trabajo de letrado vacante en la Relación de Puestos 
de Trabajo del Parlamento de Canarias. 
 La citada convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias (BOPC) n.º 259, de 24 de 
julio de 2014, y en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) n.º 179, de 16 de septiembre de 2014, estableciéndose en 
la base cuarta un plazo de 15 días hábiles desde el siguiente al de la publicación para la presentación de solicitudes.
 La base quinta de la convocatoria establece que: 1.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la 
Mesa de la Cámara aprobará la lista provisional de concursantes admitidos, la cual será expuesta en los tablones 
de anuncios del Parlamento de Canarias y publicada en el BOPC.
 2.- Publicada la lista provisional de aspirantes se otorgará a los interesados un plazo de diez días hábiles para 
formular reclamación, o renuncia al puesto de trabajo.
 Por Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2014, por el que se ordena la publicación en el BOC del Acuerdo 
de la Mesa de 10 de julio de 2014, se resolvió que los plazos previstos en las bases de la convocatoria se computarán 
a partir de la publicación en el BOC.
 En su virtud, transcurrido el referido plazo y presentadas solicitudes de dos concursantes, tras deliberar sobre el 
tema, la Mesa acuerda:
 1.- Aprobar la lista provisional de admitidos al concurso específico de méritos para la provisión de un puesto de 
trabajo de letrado vacante en la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, convocado por Acuerdo 
de la Mesa de 10 de julio de 2014, que se incorpora como anexo a este acuerdo.
 2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y en el Boletín Oficial de 
Canarias, así como en los tablones de anuncios del Parlamento de Canarias.
 3.- Otorgar un plazo de diez días hábiles para formular reclamación o renuncia al puesto de trabajo, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 7 de octubre de 2014.- El secretario primero, José Miguel González Hernández. 
Vº Bº: El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Anexo

Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 7 de octubre de 2014, Por el que se APruebA 
lA listA ProvisionAl de AdMitidos del concurso esPecífico de Méritos PArA lA Provisión de un 
Puesto de trAbAjo de letrAdo, vAcAnte en lA relAción de Puestos de trAbAjo del PArlAMento de 
cAnAriAs. 

Apellidos y nombre
Iglesias Machado, Salvador Miguel
Duce Pérez-Blasco, M.ª Cristina

 En la sede del Parlamento, a 7 de octubre de 2014.- El secretario primero, José Miguel González Hernández. 
Vº Bº: El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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